
TLUSTRE MUNTCTPALTDAD QI'TNTA DE TTLCOCO
DEPTO. ADMINIST. EDUCACION MUNICIPAL

NOMBRAMIENTO A CONTRATA. DON DANIEL
JAÑA VALBNCIA.

QUTNTA DE TILCOCO, O7 de Noviembre de 2013.

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con un Profesional de 1a Educación, pr?
cubrir licencia médica de la Profesora Sra. Sandra Parragu.ez Aravena en el Colegio Jaime
Feldman Miller.

VISTOS:

Articulo 25o de la Ley N" 19.070 de 1991, y las facultades que me
confiere la Ley N" 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Resolución N" 55
de 7992, Contraloría General de la República.
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DESÍGNESE, en calidad a Contrata a:

NOMBRE
N" R.U.N.
ESTABLECIMIENTO
PROFESION
CARGO
TIPO DE FUNCION

NUMEROS DE HORAS
DESDE
HASTA
NIVEL O MODALIDAD ENSEÑANZA
JORNADA DE TRABAJO
ORIGEN VACANCIA O CAUSA

PÁcuEsp, el
subtítulo 21, Gastos en Personal, del

ARrO MUNTCTPAL(SI

DANIEL HERNAN JAÑA VALENCIA
16.223.643-r
COLEGIO JAIME FELDMAN MILLER
PROFESORA EDUCACION FISICA
DOCENTE A CONTRATA HABILITADO
DOCENCIA DE AULA Y ACTIVIDADES
CURRICULARES NO LECTIVAS
08 HORAS
07 DE NOVIEMBRE DE 2OI3
26 DE NOVIEMBRE DE 2OI3
BASICA
DIURNA
REEMPLAZO LICENCIA MEDICA

gasto que demanda el presente Nombramiento, al
presupuesto de Educación Municipal vigente.

NOTIFÍQUESE Y REGÍSTRESE EN CONTRALORIA
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DISTRIBUCION:
. Contraloría Regional, Sexta Región.. Oficina Personal y Finanzas D.A.E.M. -. Establecimiento Educacional.

i I Vun¡cipalidad Quinta de Tilcoco
Jepailamento Administrativo d€ Educación Municjpal
F¡náüas y Pe nmal

NELSON


